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DECRETO ALC. NO VISTOS: las facultades que me otorgan los Arts. 5,12 y 63

letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones,

lo d¡spuesto en el Art. 4" de la Ley No 18,883, Estatuto Administrat¡vo para Funcionarios

Mun¡c¡pales.

CONSIDERANDO:

1.- La Resoluc¡ón No 1.050 de 1980, de la Contraloría General de la República

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acc¡ones

específicas en mater¡as de Envío de fallos a través de carta cert¡ficada, s¡ correspond¡ere,

fotocopias de los m¡smos, confecc¡ón de carátula de envío para firma de Secretario Abogado, ...

3.- Que esta Munic¡pal¡dad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar
contratac¡ones con este propós¡to

4.- El Decreto ALC. No 3069 de fecha 14 de D¡c¡embre de 2027, que aprueba Acuerdo

No 71 de fecha 13 D¡c¡embre de 202L, del Concejo Municipal de Bu¡n, que aprueba la

Propuesta de Cometidos, Clasificados por Área año 2022.

5.- Que con la contratación efectuada se excede del 10o/o del Presupuesto vigente de la planta

mun¡c¡pal, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 130 de la Ley No 19.280.

6.- EI Dictamen No 16.220 de 1982 de la Contraloría General de la República.

7.- El Memo No 104 del 22 de Diciembre de 2O2L, enviado por la Jueza del Juzgado de

Policía Local, que solicita al Admin¡strador Munic¡pal, autorizar la contratac¡ón de don Baudilio
Escalante P¡no, por prestac¡ón de servic¡os por el periodo 2022.

B.- El Memo No 02 del 10 de Enero de 2022, enviado por la Jueza (S) del Juzgado de Policía

Local, que señala los Cometidos funcionar¡os a realizar los prestadores de servicios en el área
Juzgado P. L.

9.- El Memo No 06 de fecha 12 de Enero de 2022, env¡ado por el señor Alcalde, que

sol¡cita la contratación de don Baudilio Escalante Pino, calidad de honorarios A Suma Alzada a
contar del 01 de Enero de 2022.

DECRETO

1,- Apruébese el Contrato a Honorar¡os suscrito con fecha 01 de Enero de 2022,
c BAUDILIO GABRIEL ESCALANTE PINO, Cédula Nacional de Identidad
No , Abogado, para que efectúe las funciones específicas que se señalan
en No 4, 5, 6 y 7 del área )uzgado de Pol¡cía Local del Acuerdo No 71 de fecha 13

de Dic¡embre de 2027, del Concejo Mun¡cipal.

Las funciones a realizar son las siguientes:
4 - Envío de fallos a través de carta cert¡ficada, si correspondiere, fotocopias de

los mismos, confección de carátula de envío para firma del secretar¡o
Abogado, confección del sobre en que se envía la sentencia, ingresar al libro
respectivo y dejar copia en archivados de la sentencia. Lo anter¡or, se debe
eiecutar en el plazo de dos semanas, desde la fecha de not¡ficación de la
Sentenc¡a,

5 Informar por carta certificada que se ha d¡ctado sentencia respecto de
aquellas que impongan multas superiores a 5 UTM, suspensión de licencia y
regulación de indemn¡zación perjuicios, deiando constancia en el expediente
de ello.

6 Of¡c¡os a organismos públicos por sentencias judiciales (Municipalidades)
respecto de sentencias que sancionen más de 1 UTM. Lo anter¡or, se debe
ejecutar en el plazo de dos semanas, desde la fecha de not¡ficac¡ón de la
Sentencia.
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7 Foliación de causa y escaneado, a requer¡miento de la Magistrado o la
secretar¡a del Tr¡bunal.

ANO UNIaUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE.
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- Contraloría General de la República
- Secretaría Mun¡cipal.
- Recursos Humanos.
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2.- Don BAUDILIO GABRIEL ESCALANTE PINO, se obliga a desarrollar dichas tareas

remunerándose sus servicios por la suma mensual de § 9L7,778.- incluido el Impuesto de

Retenc¡ón, prev¡o Vo B" de la Jueza de Policía Local.

3.- La f¡scalización estará a cargo de la Jueza de Policía Local, quién deberá informar sobre

el particular cada vez que se pague el serv¡cio, sin que esto impl¡que una relac¡ón de

subordinación o dependencia respecto a esta Municipalidad.

4.- El contrato se celebra a contar del 01 de Enero de 2022 hasta el 31 de
Diciembre de 2022, inclusive, o m¡entras sean necesar¡os sus serv¡cios.

5.- El contrato expirará por causas legales y en espec¡al por incumplimiento de sus

obl¡gac¡ones por parte de la persona contratada. As¡mismo, la ¡4un¡cipal¡dad le podrá poner

término en cualquier momento s¡ no fueren necesarios sus serv¡cios, circunstancia que

calificará soberFnamente el Municip¡o.
I

6.- lmpútese i, el gasto a la Asignación Presupuestaria 215.21.03.oO1 "Honorarios
A suma Álzd¿a con Personas Naturales / Subprograma 1 - cc 3o.O1.O1".
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